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Representaciones del español en la sección de 
español del Exame Nacional de Ensino Médio 

(ENEM, 2010-2019)
Resumen

En esta investigación nos proponemos analizar las represen-
taciones del español en las pruebas de español del Exame 
Nacional de Ensino Médio (ENEM) durante el período 2010-
2019 a partir del marco teórico del critical language testing (Mc 
Namara & Roever, 2006; Shohamy, 2006). Nuestros objetivos 
son, por un lado, contextualizar la introducción del examen, 
entendiéndola como una política lingüística del estado brasile-
ño (Spolsky, 2017) vinculada a la entrada en vigencia de la ley 
de obligatoriedad de oferta del español en las escuelas (Ley 
11161) y sostenida a pesar de su derogación, con gran con-
vocatoria de estudiantes que optan por rendir el examen en 
español. Por otro, analizar las representaciones que el examen 
vehiculiza, teniendo en cuenta su escala y alcance.
Siguiendo una metodología de análisis de contenido (Bardin, 
1977), en primer lugar, contextualizamos la situación de las 
lenguas extranjeras y en particular del español en la legislación 
educativa brasileña y desarrollamos la introducción y reforma 
del examen ENEM. En segundo lugar, analizamos las represen-
taciones sociolingüísticas (Bein, 2005) relevadas en el examen. 
Nos centramos en las representaciones de qué es saber leer 
en español para la vida, las representaciones de las lenguas en 
general y de la diversidad lingüística. El análisis muestra que se 
promueve una idea de intercomprensión y diversidad cultural 
que aparece más tematizada que ejemplificada en los textos 
propuestos para la lectura en el examen.
Palabras clave: ENEM, representaciones, español

Die Darstellungen des Spanischen im Spa-
nisch-Bereich der Prüfung Exame Nacional de 

Ensino Médio (ENEM, 2010-2019)
Abstract

Anhand dieser Forschung möchten wir die Darstellungen des 
Spanischen in den Prüfungen der spanischen Sprache bei der 
Exame Nacional de Ensino Médio (ENEM) im Zeitraum von 
2010-2019 auf der Grundlage des theoretischen Rahmens 
über critical language testing (Mc Namara & Roever, 2006; 
Shohamy, 2006) analysieren. Unsere Ziele sind zum einen, 
die Einführung der Prüfung zu kontextualisieren, indem wir 
sie als eine Sprachpolitik des brasilianischen Staates (Spols-
ky, 2017) verstehen, die mit dem Inkrafttreten des Gesetzes 
über das obligatorische Angebot von Spanisch in Schulen 
(Gesetz 11161) verbunden ist und trotz seiner Aufhebung au-
frechterhalten wird, wobei eine große Anzahl von Schülern 
die Prüfung auf Spanisch ablegen möchte. Zum anderen, die 
Darstellungen, die die Prüfung vermittelt, unter Berücksich-
tigung ihres Umfangs und ihrer Reichweite zu analysieren. 
Durch die Methode der Inhaltsanalyse (Bardin, 1977) wird die 
Situation der Fremdsprachen insbesondere des Spanischen in 
dem brasilianischen Bildungsgesetz kontextbezogen betrach-
tet. Außerdem werden die Einführung und die Verbesserung 
der Prüfung ENEM dargelegt. An zweiter Stelle werden die 
soziolinguistischen Darstellungen (Bein, 2005) interpretiert, 
die in der Prüfung beobachtet wurden. Wir fokussieren auf 
die Darstellungen dessen, was es für das Leben bedeutet, auf 
Spanisch lesen zu können, auf die Darstellungen von Sprachen 
im Allgemeinen und von sprachlicher Vielfalt. Die Analyse zeigt, 
dass eine Idee der Interkomprehension und kultureller Viel-
fältigkeit gefördert wird, die in den Lesetexten der Prüfung 
vielmehr thematisiert als durch Beispiele belegt wird.

Stichwörter: ENEM, Darstellung, Spanisch
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Représentations de l’espagnol dans la section d’es-
pagnol de l’Examen Nacional de Ensino Médio 

(ENEM, 2010-2019)
Résumé

Dans cette recherche, nous nous proposons d’analyser les repré-
sentations de l’espagnol dans les épreuves d’espagnol de l’Exame 
Nacional de Ensino Médio (ENEM) au cours de la période 2010-2019 
à partir du cadre théorique du critical language testing (Mc Namara 
& Roever, 2006; Shohamy, 2006). Nos objectifs sont, d’un côté, de 
contextualiser l’introduction de l’examen, en la considérant comme 
une politique linguistique de l’État brésilien (Spolsky, 2017) liée à l’en-
trée en vigueur de la loi d’obligation d’offre de l’espagnol dans les 
écoles (Loi 11161) et soutenue, malgré son abrogation, par un grand 
nombre d’étudiants qui choisissent de passer l’examen en espagnol. 
D’un autre côté, analyser les représentations que l’examen véhicule, 
compte tenu de son ampleur et de sa portée. En suivant une métho-
dologie d’analyse de contenu (Bardin, 1977), tout d’abord nous avons 
placé dans son contexte la situation des langues étrangères et en 
particulier celle de l’espagnol dans la législation éducative brésilienne 
et nous développons l’introduction et la réforme de l’examen ENEM. 
Ensuite, nous avons analysé les représentations sociolinguistiques 
(Bein, 2005) relevées dans l’examen. Nous nous concentrons sur les 
représentations de ce que c’est de savoir lire en espagnol pour la vie, 
les représentations des langues en général et de la diversité linguisti-
que. L’analyse montre qu’une idée d’intercompréhension et de diver-
sité culturelle est promue et qui apparaît plus thématisée qu’illustrée 
dans les textes proposés pour la lecture à l’examen.

Mots clés: ENEM, représentations, espagnol

Representations of Spanish in the Spanish section of 
the Exame Nacional de Ensino Médio 

(ENEM, 2010-2019)
Abstract

In this research work we intend to analyse the representations of 
Spanish in the Spanish tests of the Exame Nacional de Ensino Médio 
(ENEM) during the period 2010-2019, based on the theoretical fra-
mework of critical language testing (Mc Namara & Roever, 2006; Sho-
hamy, 2006). Our objectives are, on the one hand, to contextualize 
the introduction of the exam - seen as a linguistic policy of the Brazi-
lian state (Spolsky, 2017) -, which is linked to the entry into force of 
the Act of compulsory inclusion of Spanish in school curricula (11161 
Act) and has been sustained despite its abolition, with a large number 
of students who choose to take the exam in Spanish. On the other 
hand, we seek to analyse the representations conveyed by the exam, 
taking into account their scale and scope. Following a content analy-
sis methodology (Bardin, 1977), we first contextualize the situation 
of foreign languages, in particular, Spanish in the Brazilian educational 
legislation, and develop the introduction and reform of the ENEM 
exam. Second, we analyse the sociolinguistic representations (Bein, 
2005) surveyed in the exam. We focus on the representations of the 
meaning attributed to the knowledge of reading skills in Spanish for 
people’s life, the representations of languages in general and linguistic 
diversity. The analysis shows that, in the texts proposed for reading 
in the exam, an idea of intercomprehension and cultural diversity is 
promoted as a topic rather than as an example.

Keywords: ENEM, representations, Spanish

Rappresentazioni dello spagnolo nella sessione di 
spagnolo del Exame Nacional de Ensino Médio 

(ENEM, 2010-2019)
Riassunto

In questa ricerca ci proponiamo di analizzare le rappresentazio-
ni dello spagnolo nelle prove di spagnolo dell’ Exame Nacional de 
Ensino Médio (ENEM) durante il periodo 2010-2019, a partire dal 
quadro teorico del critical language testing (Mc Namara & Roever, 
2006; Shohamy, 2006). I nostri obiettivi sono, da una parte, porre in 
contesto l’introduzione dell’esame, comprendendolo come una poli-
tica linguistica dello stato brasiliano (Spolsky, 2017), legato all’entrata 
in vigore della legge di obbligatorietà di offerta dello spagnolo nelle 
scuole (Ley 11161) e appoggiata, nonostante la sua deroga, dal grande 
numero di studenti che optano per sostenere l’esame di spagnolo; 
dall’altra, analizzare le rappresentazioni che l’esame collega, prenden-
do in considerazione la sua scala e portata. Seguendo una metodo-
logia dell’analisi di contenuto (Bardin, 1977), in primo luogo, abbiamo 
posto in contesto la situazione delle lingue straniere e, in particola-
re, dello spagnolo nella legislazione educativa brasiliana e abbiamo 
sviluppato l’introduzione e la riforma dell’esame ENEM. In secondo 
luogo, abbiamo analizzato le rappresentazioni sociolinguistiche (Bein, 
2005) che sono apparse nell’esame. Ci siamo concentrati sulle ra-
ppresentazioni di che cosa sia saper leggere in spagnolo per la vita, le 
rappresentazioni delle lingue in generale e della diversità linguistica. 
L’analisi mostra che si promuove un’idea di intercomprensione e di 
diversità culturale, che appare più tematizzata che esemplificata nei 
testi proposti per la lettura nell’esame.

Parole chiave: ENEM, rappresentazioni, spagnolo

Representações do espanhol na seção espanhola do 
Exame Nacional de Ensino Médio 

(ENEM, 2010-2019) 
Resumo

Nesta pesquisa, pretendemos analisar as representações do espanhol 
nas provas de espanhol do Exame Nacional de Ensino Médio (ENEM) 
durante o período 2010-2019 a partir do quadro teórico du critical 
language testing (Mc Namara & Roever, 2006; Shohamy, 2006). Nossos 
objetivos são, por um lado, contextualizar a introdução do exame, 
entendendo-a como uma política linguística do Estado brasileiro 
(Spolsky, 2017) vinculada à entrada em vigor da lei da obrigatorie-
dade do espanhol nas escolas (Lei 11.161) e mantida apesar da sua 
revogação, com um grande número de alunos que optam por fazer o 
exame em espanhol. Por outro lado, analisar as representações que 
o exame veicula, levando em consideração sua escala e abrangência. 
Seguindo uma metodologia de análise de conteúdo (Bardin, 1977), 
primeiramente contextualizamos a situação das línguas estrangeiras 
e em particular do espanhol na legislação educacional brasileira e 
desenvolvemos a introdução e reforma do exame ENEM. Em segun-
do lugar, analisamos as representações sociolinguísticas (Bein, 2005) 
levantadas no exame. Centramo-nos nas representações do que é 
saber ler em espanhol para a vida, nas representações das línguas em 
geral e na diversidade linguística. A análise mostra que se promove 
uma ideia de intercompreensão e diversidade cultural que aparece 
mais temática do que exemplificada nos textos propostos para lei-
tura no exame. 

Palavras-chave: ENEM, representações, espanhol
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1. Las políticas lingüísticas brasileñas 
en torno a las lenguas escolares (1996-2006)

En el período 1996-2006, el Estado brasileño introdujo una serie de políticas educativas y 
lingüísticas de gran trascendencia. En primer lugar, podemos mencionar la promulgación de la 
Lei de Diretrizes e Bases da Educação Nacional de 1996 (en adelante, LDB 96). Esta norma es-
tablece la descentralización normativa de los niveles educativos: los municipios pasan a estar 
a cargo de la educación infantil (equivalente al nivel inicial y primario argentinos), la escuela 
media pasó a ser responsabilidad de los Estados y la educación superior, del Gobierno Fede-
ral (Ribeiro Durham, 2010). Además, propone una organización curricular por grandes áreas 
de conocimiento y prevé mecanismos de evaluación de la calidad educativa en los diferentes 
niveles.

En cuanto a las lenguas, la LDB 96 propone una língua estrangeira moderna obligatoria, elegi-
da por la comunidad y una segunda lengua optativa. La comunidad escolar pasa a tener un rol 
en las decisiones, en función de las necesidades y posibilidades de cada institución. Es bajo esta 
ley que en 2005 se promulga la Ley Nº 11161, también conocida como “la ley del español”.

Rodrigues (2010) sostiene que el hecho de establecer la obligatoriedad de la oferta de 
enseñanza es compatible con la formulación de la LDB 96: una de esas dos lenguas que se 
ofrecen debe ser español y la otra queda a elección de la comunidad. Rodrigues señala que 
muchas propuestas legislativas previas no avanzaron por ser incompatibles con las diferentes 
formulaciones sobre lengua extranjera que establecieron las sucesivas LDB. La oferta obliga-
toria y el dictado facultativo se presentaron de esta forma, como una vía para poder compa-
tibilizar con la legislación educativa vigente.

Entre la promulgación de la LDB 96 y la entrada en vigencia de la ley 11161, fueron publi-
cados tres lineamientos curriculares: los Parámetros Curriculares Nacionais para o Ensino Médio 
(MEB, 2000), los PCNEM + (2002) y las Orientações Curriculares para o Ensino Médio (2006) –en 
adelante, PCNEM, PCNEM+ y OCEM respectivamente-. Los dos primeros documentos des-
criben el enfoque pedagógico que esta ley proponía: una ruptura con una enseñanza basada 
en disciplinas, más acorde con la población de las escuelas brasileñas y sus objetivos y organi-
zada en torno a la educación para las competencias y habilidades. Se propone que la escuela 
media estaba centrada en la preparación de exámenes para el ingreso universitario, pero que 
la mayor parte de la población escolar no proseguía estudios universitarios. Es misión de esta 
reforma educativa adecuar la escuela a su población.

En consonancia con documentos y lineamientos educativos internacionales de la época, 
(Banco Mundial, 1995; Delors, 1996) se propone que las habilidades y competencias preparan 
para la vida, ya que forman ciudadanos que pueden afrontar y resolver problemas a partir de 
sus conocimientos. Estos se organizan en grandes áreas que reúnen disciplinas antes sepa-
radas y enseñadas de forma autónoma. En el caso de las lenguas (tanto el portugués como 
lengua primera escolar, como las lenguas extranjeras) quedan agrupadas en el área Linguagens, 
Códigos e suas Tecnologias. Encontramos aquí una representación semiológica, instrumental y 
estructuralista de la lengua. Es semiológica porque según esta propuesta, las áreas que agrupa 
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la gran área de conocimiento (Língua Portuguesa, Língua Estrangeira Moderna, Educação Física, 
Arte y de Informática) son todos sistemas de signos; es estructuralista, porque hereda de esta 
escuela teórica el concepto de sistemas de códigos y decodificación; es instrumentalista, por-
que el objetivo es ampliar las posibilidades de comunicación de los estudiantes, preparándolos 
para la vida y no ya para la aprobación de un examen de ingreso universitario. En estos do-
cumentos se propone una metodología común para las lenguas extranjeras y no se reconoce 
particularidad alguna en su aprendizaje por parte de lusohablantes, excepto por la inclusión 
de algunos ejemplos ilustrativos de las propuestas.

En 2006, a un año de la promulgación de la ley del español, pero cuatro antes de su imple-
mentación, se publica un documento curricular que discute este modelo de lengua y, en par-
ticular, dedica un capítulo entero a las cuestiones específicas del aprendizaje de español por 
lusohablantes: se trata de las OCEM. Sin embargo, este enfoque, como veremos enseguida, no 
se ve reflejado en las pruebas ENEM.

2. Introducción y reforma del examen ENEM

En 1998, el Estado brasileño introdujo un examen para medir la calidad académica de la en-
señanza media. Se trata del ENEM (Exame Nacional de Ensino Médio), una prueba individual, no 
obligatoria, basada en la idea de evaluar habilidades para resolver problemas. De esta manera, 
el examen se alinea con el enfoque pedagógico de la LDB 1996. Originalmente fue pensado 
para medir las capacidades resultantes de la escolarización media: fue la primera vez que Brasil 
generó una medida de evaluación de la calidad educativa y, por otro lado, se alineó de este 
modo con las recomendaciones internacionales sobre educar para la vida. En el momento de 
su introducción, el examen no contaba con una sección para evaluar lenguas extranjeras.

En el documento de creación del examen (Portaria Nº 438/98) se señala que los cuatro 
objetivos para su creación son: dar a los candidatos una medida de autoevaluación de sus 
habilidades para el ingreso universitario o su inserción en el mercado laboral; crear una refe-
rencia nacional del nivel de las habilidades de los egresados de la enseñanza media en el país; 
fortalecer subsidios para el ingreso universitario y constituirse un medio de selección para la 
universidad. Este último punto es crucial, ya que constituye una intervención fuerte sobre el 
tradicional sistema de ingreso universitario: los exámenes vestibulares, controlados por cada 
una de las universidades. En este sentido, la acción de introducción del examen confluye con 
la reforma pedagógica propuesta por la LDB.

Históricamente, el acceso a la educación superior ha sido muy restringido en Brasil y los 
vestibulares constituyen un rito de pasaje de fuerte peso social. Da Silva Xavier Barrios (2014) 
señala que se trata de una antigua herramienta de exclusión social: existen, con diferentes 
formatos, desde 1915. En la década del sesenta hubo una ampliación del acceso universitario, 
debida principalmente al aumento de la movilidad social que ejercía presión sobre el sistema 
universitario. La primera Lei de Diretrizes (Nº 4924/61) unificó los exámenes por región y tipo 
de curso y en 1965 comenzaron a utilizarse métodos objetivos de evaluación como el multiple 
choice. Spolsky denomina este periodo la era de la industrialización de los exámenes (Spolsky, 
2017). El siguiente momento en el que se asiste a un cambio en el sistema es con la LDB de 
1996.
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El acceso a la educación superior en Brasil se caracteriza por el poco acceso de los estu-
diantes provenientes de la red pública de enseñanza y el claro predominio en la obtención 
de vacantes por parte de aquellos estudiantes que hayan asistido a escuelas privadas y/o a 
cursos específicos de preparación de examen, denominados cursinhos. La introducción del 
ENEM supuso una intervención fuerte en varios aspectos: como política pública se trató de 
una primera medida hacia la centralización del proceso de acceso universitario en manos del 
Estado. En términos técnicos, se opuso un modelo de examen diferente al de los vestibulares.

Según Tavares Santos (2011), el objetivo de la introducción del examen en una primera ins-
tancia fue intervenir el currículo de la escuela media y direccionar hacia una enseñanza acorde 
con lo planteado en la LDB: mucho más centrada en habilidades.

Los gobiernos de Luiz Inácio Lula da Silva introdujeron dos cambios importantes en el 
sistema del ENEM. En primer lugar, en 2004 lo asocian a un programa de becas para cursar 
en universidades privadas, el PROUNI; esto hace que aumente significativamente el número 
de inscriptos. Con la progresiva adopción del examen como forma de acceso por muchas de 
las universidades federales, este número creció aún más: en su primera edición, en 1998, el 
examen contó con 157.221 estudiantes; en 2019, lo rindieron 5.095.388 personas. En segun-
do lugar, en 2009 se le cambia la matriz y se incluye la evaluación de lenguas extranjeras: los 
estudiantes pueden optar por rendir inglés o español. El examen pasa de ser una única prueba 
con 63 ítems a 4 pruebas, con 45 cada una. 

Podemos considerar a este examen como de alta relevancia (Scaramucci, 2004) ya que 
es rendido por millones de estudiantes y utilizado como uno de los medios de ingreso a la 
universidad brasileña. En este sentido, el examen se constituye una herramienta de políticas 
lingüísticas, y un vehículo muy efectivo de las representaciones del Estado con respecto a 
qué es saber una lengua. Esto cobra particular importancia si tomamos en cuenta que la ley 
del español fue derogada en 2016 (primero por la Medida Provisória Nº 746/16 y luego, por la 
Ley Nº 13415/17), pero que la posibilidad de rendir la prueba de español continúa y que es la 
opción de más de la mitad de los estudiantes que la rinden.

Cantidad de inscriptos según la lengua elegida para rendir. Fuente: INEP, 2019b
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3. Opciones teóricas y metodológicas

Desde la perspectiva del análisis crítico de exámenes (critical language testing), el acto de 
evaluar nunca es neutral, sino producto y agente de agendas culturales, sociales, políticas, 
educativas e ideológicas que moldean las vidas de los participantes, profesores y aprendices 
(Shohamy, 1996: 332). Por esta razón es posible leer su introducción y su relación con las 
medidas que lo acompañaron como una política lingüística sobre la lengua y su enseñanza 
(Spolsky, 2017). A su vez, podemos entenderlos como vehículos que difunden y reproducen 
representaciones sociolingüísticas.

Bein (2005) las define como constructos ideológicos interpuestos entre la praxis lingüís-
tica real y la conciencia social de esa praxis. Es por ello que nos proponemos observar las 
representaciones que identificamos en los exámenes, a los que consideramos un mecanismo 
de intervención glotopolítica. En particular, abordaremos la relación entre lo enunciado en las 
leyes y lineamientos, lo propuesto como constructo del examen y los exámenes en sí mismos. 
Identificaremos las representaciones en las elecciones de los textos fuente propuestos para la 
lectura: sus géneros discursivos, sus procedencias y sus temas. Siguiendo a Bachman y Palmer 
(1996: 21) denominamos constructo a “la definición específica de una habilidad que provee la 
base a un test o tarea de un test y a los sistemas de asignación de puntaje derivados de esa 
tarea” (nuestra traducción). De esta manera, un constructo es una base de interpretación de 
los datos obtenidos en un examen, en función de la definición de lo que se quiere evaluar.

Arnoux (2016) sugiere que la integración regional depende de la construcción de una 
sensibilidad colectiva y que hay que actuar sobre las representaciones sociolingüísticas de los 
ciudadanos, para conformar un imaginario colectivo que sostenga el ejercicio de una nueva 
ciudadanía (Arnoux 2016: 21). Encontramos que los exámenes ENEM son un vehículo de 
transmisión y afirmación de representaciones sociolingüísticas y que podría ser un medio 
para incidir en estas.

4. Representaciones en el examen
4.1. Descripción general de los exámenes y metodología de abordaje

En primer lugar, realizaremos una descripción general de los exámenes y de la metodología 
con la que los abordamos. A continuación, daremos cuenta de las representaciones relevadas 
a partir de dos ejes: representaciones de saber leer en español y representaciones tanto del 
español como de las lenguas en general.

Como primer paso exploratorio, acudimos al análisis documental (Bardin, 1977) para iden-
tificar las regularidades en el corpus. Detectamos que este se distribuye prácticamente en 
partes iguales entre dos tipos de práctica de lectura: comprensión puntual y global. En una 
segunda etapa del análisis, caracterizamos las representaciones de las lenguas en general y de 
la lengua española en particular. Estas categorías surgen del análisis de los temas de los textos 
propuestos por los redactores del examen.

Los ítems de examen son producidos por profesores redactores que envían sus propuestas 
al INEP. Este conforma un banco de ítems que evalúa según criterios prefijados y luego, los 
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combina según su dificultad en diferentes ediciones del examen, siguiendo la Teoría de Res-
puesta al Ítem.1 Esta permite, a través de un análisis estadístico, graduar esa dificultad. En la 
Guía de elaboração e revisão de itens (INEP, 2010) encontramos una serie de criterios que espe-
cifican cómo debe ser formalmente el ítem (extensión, modo de redacción de las opciones) 
pero no se brindan pautas sobre los temas a tratar. Esto nos indica que las elecciones de los 
textos y sus temáticas son una fuente para abordar las representaciones sociolingüísticas de 
las lenguas y del español en particular que ponen en juego los redactores al elaborar los ítems. 
Es así como el Estado fija las habilidades a evaluar en la lengua, mientras que los redactores 
eligen los temas que funcionarán como contexto para hacerlo.

El examen cuenta con una sección de lenguas extranjeras compuesta de cinco actividades 
cuya respuesta es de opción múltiple. El corpus relevado presenta una gran homogeneidad en 
ese sentido: se trata de un examen estandarizado para evaluar lectura, por lo que encontra-
mos secuencias repetidas en la presentación de los ítems de examen.

Analizamos veinte exámenes de español, correspondientes a las ediciones 2010 a 2019 
del ENEM (véase INEP, 2019a); un total de cien ítems de examen. Cada año, el examen tiene 
como mínimo dos protocolos diferentes, que se identifican por colores denominados cader-
nos; analizamos dos por año (en adelante los consignaremos como ENEM 2010, Amarelo, por 
ejemplo). Todos los exámenes, así como las claves de respuestas, se obtuvieron del sitio web 
del organismo que los produce (INEP, Instituto de Pesquisas Educacionais Anísio Teixeira).

Es importante destacar que este corpus circula en forma total o parcial en las aulas de las 
escuelas y los cursos de preparación de los exámenes (Tavares de Sousa, 2017); por lo tanto, 
leer los exámenes en su conjunto es pertinente, no solo a fines analíticos, sino también para 
comprender cómo las representaciones siguen circulando, independientemente del año en el 
que haya sido producido el protocolo de examen.

Todos los ítems presentan la misma estructura: un input que puede ser un texto breve, una 
viñeta humorística o un cartel publicitario; un breve texto introductorio en portugués que 
contextualiza el texto fuente y la pregunta. A continuación se presentan cinco opciones, de las 
cuales el estudiante debe seleccionar la que considere más adecuada.

Para los fines del análisis entenderemos cada ítem como una unidad: textos, introducciones, 
pregunta y opciones dependen para su interpretación unos de otros. Tanto la consigna intro-
ductoria como las opciones están en portugués.

1 Los exámenes elaborados a partir de la Teoría Clásica de los Tests (TCT) presentan algunos problemas 
psicométricos en cuanto a su confiabilidad. Las puntuaciones no son invariantes respecto del instrumento 
utilizado, es decir, tres tests diferentes darán resultados diferentes (Tornimbeni, Pérez & Olaz, 2008: 213). 
En cambio, la Teoría de Respuesta al Item (TRI) se basa en otros modelos estadísticos que permiten que la 
dificultad esté acorde con la muestra, permitiendo seleccionar a los mejores candidatos con un único test. 
Este modelo asegura estadísticamente que un aumento en la mejora de las notas se debe a una mejora de los 
candidatos y no es el reflejo de una prueba más fácil (Da Silva Xavier Barrios, 2014). El ENEM era elaborado 
hasta 2009 a partir de la TCT y luego de esa fecha comenzó a utilizarse TRI.
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Los textos ofrecidos son breves –con un mínimo de una frase en el caso de los carteles 
publicitarios– y un máximo de cuatro párrafos en el caso de textos informativos (aproxima-
damente 300 palabras). Gráficamente se presentan siempre de la misma forma y únicamente 
con dos paratextos: fuente y título. El primero de estos aparece en todos los casos: se indica 
de dónde fueron extraídos y muchas veces se aclara que fueron adaptados. Este paratexto es 
clave para pensar las fuentes materiales y geográficas de los textos, más allá del tema que el 
texto presente. Con respecto al título, muchas veces se lo omite aunque en los textos origi-
nales lo tenga. A veces, esto se aprovecha luego como pregunta: elegir de entre las opciones 
una que pueda funcionar como título del texto. A continuación, mostramos un ejemplo de 
este tipo de tarea.

ENEM 2010, Azul

La ausencia de otros paratextos atenta contra la identificación de ciertos géneros, por 
ejemplo, cartas de lectores. Sin embargo, la clasificación genérica suele estar presente en los 
textos introductorios a las preguntas que muchas veces reponen también el autor, el origen 
geográfico, el género y el tema del texto.

Analizamos los ítems de examen caracterizando las siguientes categorías: género del texto 
fuente, operación de lectura requerida, tema abordado, país o región tematizada, fuente y país 
de origen de la fuente. Esta información nos permite ver cuáles son los géneros discursivos 
más frecuentes y qué operaciones de lectura se requieren. A partir de este análisis reconstrui-
mos una representación de la idea de lectura para la vida.
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4.2. Representaciones de saber español

Identificamos dos grandes operaciones sobre los textos dentro de las cuales categorizamos 
algunos procedimientos específicos. El 58% de los ítems requiere identificación de informa-
ción puntual, mientras que el 42% restante requiere comprensión global de los textos fuente.

4.2.a. Comprensión puntual

En 58 de los 100 ítems analizados se requiere el reconocimiento de información puntual 
en el texto a partir de la contextualización en portugués que proporciona el texto introduc-
torio. Ahora bien, dentro de esta operación general, encontramos diferentes modalidades: la 
variación está en cómo están construidas las opciones o bien, el elemento sobre el cual se 
puntualiza. En la mayoría de los casos se pregunta por información específica a partir de la 
paráfrasis en portugués de algún segmento del texto. En este grupo de ítems encontramos 
once que directamente traducen al portugués en forma literal o casi literal estos segmentos. 
Veamos a continuación un ejemplo de esta modalidad.

ENEM 2011 Amarelo

El siguiente texto es informativo y cumple también la función pragmática de saludar, en 
nombre del estado brasileño, a los visitantes por una reunión internacional sobre patrimonio. 
El texto introductorio en portugués resume el texto fuente y la pregunta es sobre información 
específica: una de las tareas de la reunión. La opción es la traducción, prácticamente literal, de 
la frase original en el texto fuente: “para deliberar sobre las nuevas candidaturas y el estado de 
conservación y de riesgo de los bienes ya declarados Patrimonio Mundial” / “discussão sobre 
o estado de conservação dos bens já declarados patrimonios mundiais”. Encontramos aquí 
una representación de proximidad que la traducción literal acentúa. Por otra parte, este tipo 
de operación se alinea con la concepción de que las lenguas (y sus tecnologías) son sistemas 
semióticos intercambiables, tal como surge de los PCNEM y PCNEM+ y de la denominación 
de área en la LDB 96.
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ENEM 2019 Azul

En el siguiente ejemplo observamos la pregunta por información puntual a partir de una 
expresión en contexto, otra de las formas de evaluación frecuentes. El texto informativo 
presenta las características de los millennials. El texto introductorio contextualiza el tema y 
pregunta específicamente por el sentido de la expresión “dejar huella”, en el sentido habitual 
de la expresión.

4.2.b. Comprensión global

La otra mitad de los ítems del corpus se distribuye en diferentes operaciones que, en su 
mayoría, apuntan a la comprensión global del texto fuente y su vinculación con conceptos que 
se introducen en los textos introductorios. Veamos algunos ejemplos.

ENEM 2018 Azul



    relenunsa@gmail.com - https://relen.net.ar 157

Ana Laura Brown - Representaciones del español en la sección de español del Exame Nacional de Ensino Médio (ENEM 2010-2019)

En este texto de prosa poética se presenta el movimiento de los indignados en España en 
2011 y se transcriben algunas de sus consignas. El texto introductorio pregunta por la función 
de esa transcripción. La pregunta es de índole metadiscursiva y de comprensión global del 
texto. Lo mismo sucede en el siguiente ejemplo, en el que se pregunta por una campaña de 
salud pública. 

El siguiente texto instructivo indica qué hacer para prevenir la reproducción de mosquitos, 
posibles portadores del virus del dengue. El texto introductor contextualiza el problema y lo 
vincula a Brasil “Os programas de prevenção à dengue não estão restritos a cidades brasilei-
ras”. De esta forma, observamos que el tema se presenta desde la perspectiva de la compara-
ción con Brasil. Es el único ejemplo en el corpus en el que se aclara la zona de América donde 
está el país: se señala que se trata de “El Salvador, país da América Central”. Finalmente se pre-
gunta por la función del texto “instruir o leitor sobre como impedir a formação de criadouros 
de mosquitos”. Para resolver este ítem no es necesario comprender el texto instructivo.

ENEM 2015 Cinza

Observamos, de esta forma, que la representación de leer español para la vida es instru-
mental; se evalúa a partir de la lectura de breves textos informativos, argumentativos, litera-
rios, así como carteles de campañas y viñetas con el fin de reconocer información general y 
puntual. La representación de la lengua es como sistema semiótico, tal como se presentaba 
en los PCNEM y PCNEM+; puede ser intercambiable por otra lengua en forma total o par-
cial. Jakobson (1986) establece tres maneras de interpretar los signos verbales: intralingüís-
tica, es decir, por traducción a otros signos de la misma lengua; interlingüística, a través de la 
traducción a otra lengua, e intersemiótica, a partir de su traducción a cualquier otro sistema 
de símbolos. Estas tres categorías describen las operaciones pedidas en el examen: para leer 
e interpretar viñetas, es necesario realizar operaciones intersemióticas; para dar cuenta de 
la comprensión de otros géneros, se les ofrece a los estudiantes opciones que parten de la 
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traducción interlingüística. Muchas veces, por el rol del texto introductorio de las preguntas, 
prácticamente se opera sobre la traducción intralingüística. La elección de opciones múltiples 
como metodología de examen refuerza la noción de objetividad para la evaluación y la idea 
de la posibilidad de equivalencia e intercambio, ya que la operación básica es comparar y re-
conocer una formulación como la más adecuada. 

Si tomamos en cuenta la propuesta de Celada (2002) sobre la representación del español 
como lengua “tramposa”, frecuentemente reforzada por un enfoque pedagógico centrado 
en las diferencias (por ejemplo, en los falsos cognados, como lo analiza Pacheco Vita, 2005), 
observamos que los exámenes presentan una posición opuesta. El foco de la evaluación siem-
pre se pone en las funciones de los textos o de los géneros discursivos, no así en las formas 
gramaticales o las palabras aisladas, excepto en algunos pocos casos en los que en realidad 
se pregunta por la función de la forma, por ejemplo, el uso de una primera persona plural, en 
contexto. Al mismo tiempo este tipo de ejercicios elude cualquier posibilidad de malentendi-
do comunicativo entre español y portugués, así como cualquier mezcla que en la oralidad es 
frecuente y esperable: el portuñol, por ejemplo. De esta manera, la evaluación de la lectura 
permite imaginar una lengua clara y objetivamente intercambiable con el portugués, en la que 
se puede leer prácticamente sin tener la experiencia de estar leyendo una lengua extranjera. 

4.3. Representaciones de las lenguas
y de su valor social

Diez de los ítems analizados proponen un texto fuente 
en el cual se tematiza el valor de la lengua española o de 
las lenguas en general. Estos ítems aparecen en 7 de los 10 
años analizados; en la edición de 2015 el tema aparece con 
fuerza: 3 de los 10 textos de esta categoría pertenecen a 
ediciones de ese año.

Aparecen cinco cuestiones centrales en estos textos: el 
valor de la diversidad lingüística en general, las lenguas ori-
ginarias en Paraguay y en Perú en los espacios de la escuela 
y de la ciudad respectivamente, el valor de la enseñanza 
escolar de diferentes lenguas, la cuestión de las variedades 
del español y el español en el mundo.

Con respecto a la representación de la diversidad lingüís-
tica en general, esta aparece en uno de los ítems a partir de 
una noticia de divulgación científica.

ENEM 2015 Cinza
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El texto informativo explica los usos de la tecnología para la revitalización y resguardo de 
dicha diversidad. El texto introductorio hace una afirmación que reformula parcialmente la del 
texto fuente: mientras que este dice “Las lenguas existen para comunicarse y para mantener 
la diversidad cultural de las sociedades”, en el texto introductorio se afirma “Mais que uma 
forma de comunicação, o idioma de um povo é a marca de sua cultura”. En el primer caso, las 
funciones atribuidas a las lenguas (comunicarse y mantener la diversidad) están en un plano 
de igualdad; ambos verbos unidos por la conjunción aditiva así lo presentan. En el texto intro-
ductorio se prioriza sintáctica e informativamente el ser “marca de sua cultura”. La respuesta 
correcta sintetiza el tema del texto “uso da tecnología como ferramenta para a conservação 
de línguas en vías de extinção”. Volveremos sobre la cuestión de la “marca de cultura” al ana-
lizar las representaciones sobre los países latinoamericanos.

Observamos aquí cómo el texto introductorio en portugués construye un foco de aten-
ción y presenta una voz propia del examen; de alguna manera, editorializa los textos fuente.

La preservación y la valoración de las lenguas indígenas también aparecen tematizadas en 
un texto sobre Lima: “Medio millón de personas en Lima habla una lengua indígena”, y en un 
texto sin título sobre la poesía contemporánea en quechua. A su vez, la cuestión de las lenguas 
en la escuela es abordada en dos textos: en uno sobre el bilingüismo en la escuela paraguaya 
y en otro sobre la enseñanza integrada de lenguas en Catalunya. En ambos se subraya el valor 
de la promoción de la diversidad y de saber lenguas.

Finalmente, queremos detenernos en la representación del español y de sus variedades. 
Para ellos, tomaremos como ejemplo dos textos.

ENEM 2012 Cinza ENEM 2013 Amarelo
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En el ítem de la izquierda, el texto explicativo-argumentativo presenta una serie de posicio-
namientos glotopolíticos: en África no se habla español porque no existió presencia colonial 
española allí; sin embargo, Portugal sí fue potencia colonizadora en África. El texto propone “la 
promoción del español a partir de la afinidad con el portugués”. Por otro lado, la diversidad 
de las variedades del español aparece tematizada a partir de un texto de Luis Fernando Lara 
–autor del Diccionario del Español de México2–. Se enuncia en este fragmento la categoría de 
lengua pluricéntrica y se señala la “marca de su cultura” diferenciada entre los distintos pue-
blos que componen América Latina, como veíamos más arriba con el texto sobre diversidad 
lingüística. La inclusión de este texto tematiza la relación entre variedades. El posicionamiento 
de Lara es diferente del propugnado por las instituciones españolas: se oponen aquí una visión 
más tradicional de pluricentrismo y una piramidal (Hamel, noviembre de 2004) en la que se 
conserva un lugar de privilegio para las instituciones españolas.

Esta discusión tiene como base el proyecto del panhispanismo, vigente desde el III Con-
greso Internacional de la Lengua Española de 2004, que promueve el reconocimiento de una 
norma pluricéntrica. Según del Valle (2007), el panhispanismo se aparta de la estructura tradi-
cional del nacionalismo lingüístico que relaciona identidad cultural compartida, lengua común 
y territorio para sostener la idea de “unidad en la diversidad”: la lengua pasa a ser el suelo de 
un espacio compartido. Frente a esto el examen, por un lado, incluye textos que provienen de 
distintos países en los que se habla español y, por el otro, tematiza la cuestión de las varieda-
des a partir de este texto.

Sin embargo, los textos en general no presentan diferentes variedades del español de forma 
marcada: la prosa informativa domina en general y el espacio de enunciación donde se expli-
cita una marca más local son algunas expresiones idiomáticas en los textos literarios. Lagares 
(2013) propone que lo que garantiza la formación de una unidad lingüística en las represen-
taciones de los hablantes de español es el acceso a diferentes variedades, tanto próximas 
como distantes (2013: 399). En el examen, los estudiantes tienen acceso a textos de diferentes 
procedencias, pero estos presentan una lengua homogénea y accesible: la representación de 
unidad se da por la posibilidad de leer esa selección de textos, que a su vez desdibuja las dife-
rencias entre las variedades.

Por otro lado, encontramos, a partir del texto sobre el español en África subsahariana, la 
enunciación del proyecto de la iberofonía (González Velasco, 2019), que promueve la integra-
ción de un espacio lingüístico portugués-español basado en la intercomprensión. El examen 
pone en juego esta representación constantemente, a partir del tipo de lectura que propone, 
que favorece la representación de transparencia y facilidad. En síntesis, aunque en apariencia 

2 Lauría (2013) menciona que en el diccionario coordinado por Lara (Diccionario del Español de México, 
2010) la lengua española se concibe como lengua nacional de los mexicanos, sin contrastarla con otros usos 
hispánicos, aunque sin negar, naturalmente, el gran patrimonio lingüístico común de las regiones hispanoha-
blantes (Lauría 2013: 22). Este diccionario contribuye a la construcción del pluricentrismo del español.
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se propone diversidad y se la tematiza, en la práctica se propone una representación de ho-
mogeneidad de las variedades del español entre sí y, a su vez, con el portugués a través de la 
evaluación de la lectura con estas metodologías.

5. Conclusiones

En esta investigación revisamos las políticas lingüísticas de Brasil con respecto al español 
y el lugar que esta lengua tiene en el examen ENEM. Con ese objetivo analizamos las repre-
sentaciones de qué es saber leer en español para la vida, representaciones de la lengua y la 
diversidad lingüística y representaciones sociales de lo latinoamericano y lo global.

Encontramos que las operaciones de lectura –tanto de comprensión global o puntual– se 
encuentran muy apoyadas por los textos introductorios en portugués o bien, en algunos 
casos, por opciones que constituyen la traducción prácticamente literal del texto fuente. Al 
mismo tiempo, los textos introductorios constituyen una voz editorial del examen que señala 
sobre qué se hace foco, definen el género discursivo o introducen información nueva.

En cuanto a la cuestión de las variedades, observamos que a partir de los textos elegidos 
para el examen se promueve discursivamente una idea de diversidad lingüística y cultural. En 
cuanto a la lengua en particular y lo que se propone hacer con ella, se promueve la idea de 
intercomprensión. Vinculamos esta cuestión con los proyectos del panhispanismo, por un lado, 
y de la iberofonía, por otro.

Si pensamos el examen como la voz del Estado sobre la concepción del español entende-
mos que se propone una labor de difusión de la lengua: familiarizar a los estudiantes con la 
lengua a partir de la proximidad lingüística, lo que tiene como consecuencia el fomento de 
una representación de transparencia al punto de la posibilidad de concebir ambas lenguas 
prácticamente como intercambiables e intercomprensibles.

En un contexto en el que se derogó la Ley Nº 11161, y en que los profesores de diferentes 
estados brasileños luchan por la continuidad de la oferta de enseñanza a través del movimien-
to Fica Espanhol, resulta insoslayable observar que más de la mitad de los candidatos del exa-
men eligen rendir la prueba en esta lengua. Este dato convierte a los exámenes en una política 
lingüística de facto que se constituye federal y sostenida en el tiempo, pero también habla de 
la fuerza y alcance de las representaciones de las que dimos cuenta a través del estudio del 
examen.

Tener en cuenta la realidad material del examen como vehículo que refuerza y perpetúa 
representaciones sociolingüísticas sobre el español es de especial relevancia para comprender 
la relación entre las políticas lingüísticas y educativas promovidas por el Estado brasileño, sus 
continuidades y rupturas.
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7. Anexo

A- Distribución de los ítems, según requieran reconocimiento de información puntual o 
global.

Cantidad de ítems
Operaciones de comprensión puntual 58

Reconocimiento de información puntual en el texto fuente: paráfrasis 27
Reconocimiento de información puntual en el texto fuente: traducción 11
Reconocimiento de información puntual en el texto fuente: mecanismo de la lengua 2
Reconocimiento de información puntual en el texto fuente: expresión en contexto 8
Reconocimiento de una posición argumentativa en el texto fuente 10

Operaciones de comprensión global 42
Reconocimiento de una interpretación sobre el texto fuente 12
Reconocimiento de la función social y metadiscursiva del texto fuente 12
Reconocimiento del tema del texto fuente 11
Reconocimiento de una relación texto introductorio-texto fuente 4
Reconocimiento de una síntesis del texto fuente 3

100
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B. Representaciones de las lenguas y de su valor. Items que tematizan la lengua.

Examen Tema Región
tematizada Fuente País

origen
ENEM 2010 a Enseñanza de guaraní en las 

escuelas de Paraguay
Paraguay Universidad alemana Alemania

ENEM 2010 a Alternancia de inglés y espa-
ñol con fines publicitarios

Publicidad in-
ternacional

Glamour México

ENEM 2012 cinza Español en África subsaharia-
na

África Sitio de Elcano España

ENEM 2013 amarelo Pensar la lengua del siglo 
XXI1

Mundo hispa-
no

Lara México

ENEM 2015 amar El español en los diálogos del 
cine estadounidense

EE UU Agencia de divulga-
ción científica

España

ENEM 2015 cinza Revitalización lingüística Global Muy Interesante España
ENEM 2015 cinza Escribir en lenguas andina 

originarias
América Lati-
na

Sitio de lengua qui-
chua

NI

ENEM 2016 amar Diversidad lingüística en Lima Perú El Comercio Perú
ENEM 2018 azul A Diversidad lingüística en el 

aula
España Generalitat España

ENEM 2019 azul B Modo de hablar de los espa-
ñoles

España La Rioja España

Elaboración propia a partir del corpus ENEM 2010-2019
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